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3.  Otras disposiciones

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría del 
Ayuntamiento de Níjar como puesto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

El Ayuntamiento de Níjar (Almería), mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de fe-
cha 3 de julio de 2009, ha solicitado de esta Dirección Ge-
neral de Administración Local la creación y clasificación del 
puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, de conformidad con lo establecido en el apartado 
3 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, la disposición adicional novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, y el artículo 7.2.o) del Decreto 164/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, esta Dirección General de Admi-
nistración Local 

R E S U E L V E 

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vice-
secretaría del Ayuntamiento de Níjar (Almería) como puesto 
de colaboración inmediata a la Secretaría General, para su 
desempeño por funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Secretaría categoría de entrada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal al servicio de la administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de no-
viembre de 2009, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga 
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento 
de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontoló-
gica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2009.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial


